
Núm.128.
Sé sáscribe áeste periódico, que 

•alelo» Martes , Jueves y Sábados , en las 
l^ibrería» de los hijos de Hodriguez á 8 rs. 
al me* , Heya^o á casa de los Señores; 
Suscriptores., y lo para fuera, tranco 
de porte', y en la misma se despachan 
Jos números sueltos.
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Los anuncios se dirigirán á la re

dacción francos de porte, sin ^^cuyo 

requisito no se recibirán»

MtMIW onÇîAl ©l,làllâ©®o®', 

del Jueves 28 de Octubre de 1811.

‘ '.iKtlGULO DÉ" ^^^^
"—mssesae»^..

■AL EJÉRCITO DEL NORTE.

Cuando la Nación despues de una cruda guerra 
participaba de'la paz qué conquistasteis con vuestra 
sangre: cuándo, todos los ramos que forman la ri
queza pública , reeibian un impulso sorprendente: y 
cuando ,todó hacia presagiar que los pueblos no.de
bí,an temer se encendiese de nuevo.la tea de la dis
cordia: se vió con asombro tremolar en estas Pro
vincias el péndon ominoso de la insurrección para 
arrancar á los' Españoles su libertad, su indepen
dencia y los bienes de que principiaban á gozar.

Hombres egoistas y ambiciosos quisieron com
prometer vuestra suerte, escudar,se á vuestra som
bra, haceros instrumentos de sus pérñdas maquina-, 
ciouesj y con mentidas palabras lograron seducir á. 
algunos para entronizar el' despotismo como si la 
Nación magná'nidia que tantos sacrificios ha hecho 
por reconquistar :sus justas leyes, pudiera'jamás ser 
gobernada por. el capricho de, los tiranos.! .

■ Los traidores rasgaron ,el velo que los encubría 
y en vez de hallar eco , encontraron un sentimiento 
unánime de reprobación'en toda la Península.

■ Mis deberes como primer' magistrado de la Na
ción, no me permitieron volar desde luego á po- 
uerme á vuestro frente. Sabia que tambien se ma
quinaba en la Capital del Reino y era preciso des
truir antes la inicua rebelión que allí se urdía. 
Destruida fue con gloria de las armas dei Ejército 
y 'Milicia Nacional , recibiendo los perpetradores 
del horrendo crimen la severa lección de que eran 
dignos.

Soldados: otra vez estoy con vosotros á fin de 
consolidar para siempre la paz que ha de dar la 
ventura á nuestra patria^ afianzar la Constitución 
en todos los ángulos de la Monarquía, conservar 
eí Trono de nuestra inocente REINA y que los 
enemigos de tan caros objetos se aterren bajo el 
vigor de la ley y jamas se atrevan á levantar su 
ffénte; To me prometo que el. pronunciamiento uná
nime, enfirsiasta y patriótico de todos los pueblos 
y vuestra nunca desmentida decision harán desa

parecer los pocos traidores que aun conservan Ias 
armas.en la mano j pero si osaren resistir en algua 
punto, me dice vuestro valor acreditado en mil 
coin,bastes , que sufrirán el castigo que aguarda siem
pre á los rebeldes.

Asi lo espera vuestro antiguo companero de ar
mas.z=:En mi Cuartel, de Vitoria á 22 de Octubre 
de 1841. =:E1 Duque de la Victoria, ^z Evaristo San 
Miguel.

Insértese en el Boletín oficial para conocimiento ds 
los habitantes de -esta Provincia. P'alladoUd ‘27 de 
Octubre de IZ^i.vzjuan Gutierres.

VASCONGADOS.

Los que tantas veces han abusado de vuestra cre- 
dulidad y buena fé quisieron abusar ahora; mas sus 
pérfidas miradas no han podido realizarías, porque 
vosotros, Vascongados, habéis aprendido á ser cautos 
en la escuela de las desdichas. ¿No les bastaban á los 
malvados seis años dé la mas cruda guerra.'’ Quisieron, 
encendería de nuevo para acabar con la fortuna que 
os queda y con la juventud á quien reservó la vida el 
Convenio de Vergara. Que la Nación detesta á los que 
alzaron una bandera.de rebelión en vuestro suelo, lo 
prueba el grito de indignación que en todas las Pro
vincias se ha levantado contra ellos, el arrepentimiento 
de las trollas que sedugeron, y la rapidez con que 
numerosos batallones y escuadrones han volado á estas 
Provincias para castigar á los traidores.

No, Vascongados, no debeis por mas tiempo ser 
el juguete de una docena de personas, cuyos intereses 
no son los vuestros. Es mi deber sacaros de tan vergon
zoso pupilage, y os sacaré. Debeis ser hombres libres, 
y lo seréis: os lo prometo. No será en adelante alimen
tada con vuestro éudor la sórdida codicia de unos pocos 
que despues de esquilmaros qUerian Conduciros á la 
muerte. Vosotros los habéis conocido, y yo les quitaré 
hasta la posibilidad de que vuelvan á eugañaros. Pediré 
estrecha cuenta de los caudales que han manejado, y 
sabré con autorización de quien los han exigido y 
como los invirtieron.

Detestaban la Constitución que vuestros represen
tantes concurrieron á formar porque ella os elevaba’ 
á la dignidad de hombres libres, y dejabais de ser el 
patrimonio de ciertas familias; y como es mi deber.
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como primer Magistrado de la Nación, trabajar por 
la dicha y bienestar de los españoles, vosotros que lo 
sois, gozareis de los beneficios que la ley fundamen
tal del Estado concede á todos.

Sin paz no puede habei’ felicidad para las nacio
nes, y la nuestra que ha entrado en el camino de la 
prosperidad, llegará á ser tan grande y poderosa 
como merece serlo, y dichoso yo si al entregarle el 
mando á nuestra adorada Reina Doña Isabel n pue
do decirla: tambien los f-^ascon^^ados, Señora, contri- 
buj^eron como todos ¿os Españoles d la Centura de la 
Patria /

Vitoria 23 de Octubre de I84E —El Duque de la 
Victoria. — Facundo Infante.

Insertese en el Boletia oficial para conocimiento 
de los ¿¿.abitantes de esta Provincia, f^alladolid ^7, 
de Octubre de hS^'i^—Juati Gutiérrez.

Circular rebajando el impuesto del 10 por 100 de géneros 
extrangeros y el 4 por 100 de los coloniales.

Tntendencia de la Provincia de Ealladolid.zzz 
La Dirección general de Bentos unidas con fe-- 
cha i5 del actual me dice lo que sigue.

El Excrao. Señor Ministro de Hacienda con 
fecha 12 del que rige ha comunicado á esta Di
rección la orden siguiente:

„He dado cuenta á S. A. el Regente del 
Reino de un expediente instruido en el Ministe
rio de mi cargo con el objeto de asegurar la libre 
circulación interior de los géneros, frutos y efec
tos extrangeros y coloniales, haciendo simultánea 
con el establecimiento de la nueva ley de Adua
nas y Aranceles desde i.° de Noviembre próximo, 
según está mandado en Real órden de 3i de 
Agosto último, la rebaja del 10 por 100 de 
géneros extrangeros y el 4 por 100 de los colo
niales que vienen incorporados en los ancabeza- 
mientos de Rentas Provinciales, arrendamientos 
de las mismas y del derecho de puertas, ó que 
se exijen por administración en los puntos en 
que ambos impuestos corren por cuenta de la 
Hacienda pública mediante á que desde el expre
sado dia i.° de Noviembre deben cobrarse aque
llos derechos en las Aduanas de primera entrada 
al mismo tiempo que el de importación. Y con
formándose S. A. con el parecer del Consejo de 
Ministros se ha servido aprobar lo propuesto en 
7 del presente mes por esa Dirección, la de 
Aduanas, Junta Directiva de Aranceles y Res
guardos y Contaduría general de Valores; y 
resolver se observen las reglas siguientes:

i.’ Los Intendentes de Ias Provincias en que 
rigen las Rentas provinciales dispondrán que con 
presencia de los encabezamientos de estas, se re
dacte un estado demostrativo de las cantidades 
que á cada pueblo encabezado se haya cargado 
por razón del 10 por 100 de géneros extrange
ros, y la parte que por un computo prudente 
Consideren que corresponde al 4 por 100 de 
álcábala de los géneros coloniales en la partida 

qne por ventas en general se carga en los mis
mos encabezamientos.

a. Que en dicho estado se haga separada
mente expresión de los pueblos administrados ó 
arrendados por dichas rentas, demostrando Jas 
cantidades que en el primer caso estén produ
ciendo los referidos impuestos de 10 y 4 por roo, 
y en el segundo lasque por los propios conceptos 
se fajaron en los presupuestos de los arriendos;, y 
el aumento proporcional que les corresponda de 
la suma en que se adjudicaron.

3.* Que con presencia de los libros de re
caudación de los derechos de las ferias donde 
hayan sido administrados los impuestos menció- 
nados; dé los presupuestos donde hayan sido 
arrendados, y de las bases de los encabezamientos 
donde estos hayan ’sido comprendidos, se de
muestre en estado separado las cantidades que 
hayan producido en aquellas los géneros extran
geros y coloniales, tráyéndolas á un valor medio 
anual.

4* Qu® con los datos en las reglas piece- 
^®“^^? ^’^P^^es^dos. que remitirán Jos Intendentes 
a la Dirección general de Rentas Unidas y Con
taduría general de Valoresj procedan dichos Ge
les á hacer la rebaja correspondiente á las dos 
dozavas partes á que tienen derecho los pueblos 
por los dos últimos meses del presente año, 
descargando el importe de ellas del Último tri-^ 
mestre que vencerá en fin de Diciembre, en eL 
supuesto de que los aranceles han de ponerse' 
en ejecución el 1.” de Noviembre próximo vénide-’ 
’'u» y que desdexel citado día quedan los pueblos 
exentos de satisfacer el 10 por 100 de.: géneros, 
extrangeros y el 4 en los coloniales. Con presencia 
de los estados indicados y demas datos que conven-' 
ga tener presentes, se comunicarán las órdenes' 
oportunas acerca de las rebajas que desde 1.° de' 
Enero de 1842 en adelante se han de continuar 
haciendo por uno y otro concepto.

5- En los pueblos de la Corona de Aragón, 
Cataluña y Valencia se observarán las reglas 
que por analogía y con presencia de las bases 
en que se fundan los repartimientos de catastro,^ 
equivalente y talla suministren los AyuntamientoSj 
0 consten ya en las oficinas principales de las 
Provincias de dicho distrito. \ ,

6. En las Capitales de Provincia donde se 
hallan arrendados los derechos de puertas cesará 
igualmente la exacción sobre los géneros extran
geros y coloniales, y se rebajarán de las cantida-j 
des que pagan los arrendatarios las partidas que 
en los presupuestos para la subasta se cargaron' 
por ambos conceptos; y si con respecto á algu
nas Capitales no se formaron presupuestos detár' 
liados se tomarán por base los valores medios de 
un quinquenio deducido de los libros de recall-' 
dación é intervención del tiempo de la Hacienda 
pública. f

7/ En los puertos habilitados donde se hallen
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tambiem arrendados los derechos de puertas, se 
formará un estado demostrativo de lo que rin
dieron en la época que se tomó por base del tipo 
regulador de los arriendos, los géneros extrange
ros y coloniales, y se indemnizará su importe á 
los arrendatarios.

8.^ En i.° de Noviembre próximo se liqui
darán los depósitos, y por las existencias que re
sulten se cobrarán los derechos con arreglo á las 
tarifas actuales, quedando en consecuencia los 
géneros en completa libertad.

De órden de S. A. lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y que disponga el puntual cum
plimiento.”

La que traslada á V. S. la Dirección para 
los fines que expresa, confiando en que el celo 
de V. S. y los demás Gefes de esa Provincia 
dará cumplido el interesante servicio que se les 
encarga con la brevedad y exactitud que de suyo 
exije; acusando en el ínterin el recibo á correo 
relativo.

Lo que se inserta en el Boletín ojícial de la 
provincia para conocimiento del público. Valla
dolid 19 de Octubre de 1841. z=:£l Marqués de 
Casa-Pizarro.

Num.^bS.

Circular mandando se proceda judicialmente contra los 
autores y cómplices en las corlas de arbolados pertenecien

tes al Clero secular.

Gobierno politico de la Provincia de Vallado- 
lid. zz: Por el Ministerio de la Gobernación de la 
Península con fecha 19 del actual se me dirige 
de órden de S. A. el Begente del Peino la si-> 
guiente circular.

Por el Ministerio de Hacienda se dice al Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península 
con fecha 3o de Setiembre último lo siguiente.

,EI Señor Ministro de Hacienda dice en este 
dia al de Gracia y Justicia lo que sigue.

„El Intendente de Toledo ha dado parte á 
este Ministerio de la escandalosa corta de arbo
lados en las dehesas de Ventosilla y Castejón pro
pias de aquella Catedral, ejecutada pór vecinos 
de los pueblos inmediatos. Por otros datos cono
ce el Gobierno que en otras partes se han come
tido semejantes desacatos. A fin de contenerlos 
con mano fuerte S. A. el Regente del Reino se 
ha servido mandar que se proceda judicialmente 
con arreglo á las leyes contra los autores y cóm
plices de esta clase de delitos, teniendo presente 
los Tribunales para el acierto en sus fallos que 
los bienes del Clero secular son propiedad dé la 
Nación. Al propio tiempo S. A. ha tenido á bien 
resolver que por los Ministerios de Guerra y 
Gobernación se prevenga á los Capitanes genera
les y Gefes políticos contribuyan por cuantos

. / 7^9 
medios esten a su alcance para que no se repitan 
tales atentados o sufran sus autores el condigno» 
castigo.”

Lo que traslado á V. S. de órden de S. Az 
comunicada por el expresado Señor Ministro de 
la Gobernación, encargando á V. S. su mas exac
to y puntual cumplimiento.’ ,

T la he mandado publicar en el Boletín ofi
cial de esta Provincia, previniendo á los Jlcal- 
des constitucionales de la misma cuiden de su 
puntual observancia. Valladolid 22 de Octubre de 
i^^i.=:Juan Gutiérrez.

Intendencia militar del distrito de Atagon.

No habiendo causado el efecto que tanto recla-^ 
man los intereses nacionales, las repelidas órdenes 
comunicadas por esta intendencia militar para que 
Jos factores de provisiones ,• capataces de brigadas' 
y demas comisionados que se expresan á continua-' 
cfon,.y han recibido préndas de vestuario, calzado, 
herrage y otros efectos, tanto para conducir de unos 
puntos á. otros en este distrito, como para su dis
tribución a los diferentes cuerpos del Ejército, pre
senten en estas oficinas cuentas por triplicado de 1 
sus entregas ó inversion con las justificaciones cor
respondientes, se previene por últiaxa- vez que si 
CO lo yerificasen, como no es de esperar , en él tér
mino improrrogable de un mes contádo"desde esta 
fecha, se procederá contra los morosos con el rigor 
que les haga sentir tan reprensible abandonó.

D. Pablo Martinez, ayudante factor de los ejér
citos reunidos.

D. Felix Gutiérrez, factor de id.
D., Tomas, Hernández, capataz de. id.. 7
D. Pedro Montillet, factor del cuartel general 

del ejército del centro.
D. Andres Blas, cabo de sala del hospital de 

Alcorisa.
D. José: Domingo, factor de Teruel. '

.1 ). Andrés Subiron, factor de'Dároca.' ’ ‘
D. Andres Barroso, factor de Cervera..
D. Antero González , contralor del hospital de 

Alcorisa.
D. Felix Useleti, factor de la L** division 

del ejercito del centro.
D. Manuel Portela, factor del ejército del centro.
D. Salvador Aniel, guarda almacén de‘ Léfidá;
D. Benito Ruiz, factor de la división de reser

va del ejército del centro.
D. Mariano Lázaro, comisionado. ' -
D. Domingo Arechavala , factor de la 4.» di

vision de los ejércitos reunidos.
D Antonio Madara, factor del ejército del 

norte en Aifatnbra. ............ ’
L. Domingo Hernández , factor del Cuartel gei 

neral de Jos ejércitos reunidos.
D. Manuel Zuaznabar, factor del cuartel gene

ral de los ejércitos reunidos.
D. Prancisco Picazo , capataz de brigada.
L- Francisco Abad, factor del cuartel general 

del ejército del centro.
D. Juan Miguel Cester, factor del ejército del 

centro.
^.’ Norberto Santos, factor del cuartel general 

del ejército del centró. . ’
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D. Antonio Estors , faptor dpi ejército del ceo-tro..
D. Vicente Martinez, factor de la. .2? division, 

del ejército del centro.
D. Francisco Valderrain, factor del ejército del 

ççtatc:©.
p.. Francisco Ciryjeda, factor del ejército del 

centro.
D. Antonio Vazquez, factor del ejército del 

centro. -
,D. Antonio Martin, factor de la 3.* division 

del ejército del centre.
D. Vicent>e Soler, capataz de la 3.^ brigada de 

carros de Safont.
D. Miguel Sanchez , factor del ejército del centro.
D. Vicente Clavería, guarda almacén de Ca

latayud.
D. Antonio Faceli, guarda almacén de Sarrion.
D. Ecequiel Horta , factor del ejército del centro.
D. José Botaro, capataz de la brigada de acé

milas núm. 20 de Safont,
D. Pascual Martin y Sevilla , comisionado, .
D. Francisco Javier García de Paredes ,. com am

iante general del distritp.de Molina en d de Mayo- 
de 1840, . .

D. Miguel Bailó , aposentador de la brigada del 
dito Aragón en 11 de Mayo, de,1.840,

D. José Mçran , mozo: de brigada .num. 5.° de 
Cordero.. -

D. Pablo Jaén , factor de los ejércitos reunidos.
Lo que se hace público por medio-de periódicos 

para que enterados los interesados en ,ia precedents 
relación , procedan á la rendición de sus cuentas ea 
eata intendencia militar dentro del plazo, señalado 
O .manifiesten en. el mismo los puntos en que lo ha
yan hecho, bajo la mas rigurosa responsabilidad. 
?|f;agpza 7 de Setiembre de 1841. = Francisco Fon- 
tefa. '' '

Í E'í ■

ANUNCIOS.

Don Benito Çalero de Cáceres ^ Juez de primera ins^ 
tanda de éda Ciudad de t^aUadodd y su. Partido.

. Por el , presente llamo y emplazo^, 4, todas ; las 
personas que se crean con derecho á la Capellanía 
Patronato,. J|eal de legos que .en la Iglétsia de la 
Orden Tercera" de esta expresada Ciudad,, funda
ron D. Manuel Gómez y Vona Ana Duarte, com
parezcan ante mí y oficio de) infrascripto • Escriba
no dentró de nueve dias primero siguientesj.que 
por último término se señala, á deducir sm derecho 
y justicia, que si lo hicieren se la administraré, y 
en otra manera, dicho término pasado, procederé 
en el expediente con arreglo á derecho. Dado en 
Valladolid á 25 de Octubre de 1841,—Benito Ca
lero de Cáceres. =:Por mandado de su Señoría, Ju
lián Lopez. \

Empresa del Canal de Castilla la Vieja.tr Direc
ción Local.r:No habiendo sido- aprobados por la 
Dirección Central los remates celebrados el 26 de 
Setiembre último de los molinos de la 15 Esclusa 

y.,el número 4'del punto,del Berrón, se señala para 
^V nuevo arriendo el dia 28 de Noviembre próximo 
qué. tendrá electo en esta C-iudad y cas,a de las 
oficinas de la Empresa, calle del Salvador número 
1. , a las once de la mañana, con la circunstancia 
de que el molino del Serrón solo ha de servir para 
moler á maquila, según se anunció' anteriormente. 
En el mismo dia se verificará el remate de los bata
nes de las Esclusas lí) y 20 próximos á. la villa 
de.Frómista, cuyo actual arriendo vence en fin de 
Diciembre de este añoj y asimismo Jos almacenes 
números 2, 3 , 4, 5 , 6 y /7 del edificio circular 
situado al esifemo del ramal del Sur inmediato a 
esta Ciudad, Las respectivas condiciones se manifes
tarán desde esta fecha en las expresadas oficinas. Va- 
Íladoiíd'23 de Octubre de 1841.=± P. A. D. S. D. L.
Julián Cambronero. ^

■Sociedad de socorros mútuos de los JurisconsuI- 
\°® ” Comisión interina del Distrito de Vallado-. 
^i^'=Eista Comisión ha acordado en sesión de : 17 
dePeorriente convócar á junta" general de Socios 
pya el Domingo 7 de Noviembre próximo venide- 
rd y hora de las once de su mañana en la Sala de 
la. Academia de este Colegio^ á fin de nombrar 16» 
aqdivUuos que. han de componer Ja Comisión pro
pietaria. ”Valladolid 21 de Octubre ,de 1841.c:P 
A. D. L. C. I.,z=José Francés de Alaiza,

Se halla vacante el partido de Médico titular
^ Villa de Villavicencio de los Caballeros.- sa 

dotación cónsiéíe'.eh cinco mil .reales vellón .anuaU 
mente, libre dé' toda contribución ordinaria y ex
traordinaria, pagados por trimestres por el Ayunta
miento , con la; ôirçunstançia de pOderse avenid dos 
9 tres pueblos de los, limítrofes , Jos que. quisierén 
obtener dicha plaza dirigirán sus solicitudes. , (ran
eas de porte, á la Secretaria de Ayuntamienío y 
se proveerá, ci dia 10 de Noviembre próximó.

^génâta je'negocios de^^^

Bajo la dirección de D. Bias Lopez Mórálés‘s¿ 
ha croado en esta Capital una Agencia de negocios 
que nene por objeto ocupafse ; en . todo cuanto 'se< 
concerniente á compras , ventas y.cambiosi de papeí 
de la Deuda del Estado, de Bienes , nacionales pro. 
cedentes de Monasterios y Conventos y del Clero 
secular, redención y adquisicíoríes''de censos., '(¿roi 
y otras cargas, acciones y derechos, y demaS^ásun- 
tos análogos. Datár principio, desde L® de Enero dé 
1842 próximo venidero, y la oficina se ha estable^‘ 

‘^^^^^ ^^^ ^^on,,. núm,. 6, esquina á la 
de S. Diego.

Ya ha circulado y se ha repartido el Prospecto 
y las personas que gusten adquirir lo para é.nterarse’ 
de los asuntos que abraza, pueden: pasar á recoger 
un egemplar á la librería de Rodríguez, calle dé 
Qc^tes. ‘ .

Valladolid Imprenta de Manuel Aparicio, frente de la Gatedral, núm. X
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SUPLEMENTO
AL BOLETIN OFICIAL DE VALLADOLID

del Jueyes 28 de Octubre de 1841.

ARTICULO DE OFICIO.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANUNCIO NuM. 905.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de
cretos de ayer, se ha. servido aprobar los remates 
de las fincas nacionales que á continuación se ex
presan celebrados en, las Salas Consistoriales de 
esta Ciudad los dias Í9 y 20 del mismo, y obtu
vieron el siguiente resultado:

La 1.^ suerte ;de 3 en que se dividió una here
dad de tierras que en término de Renedo perteneció 
al convento de Monjas Huelgas ¡de esta Ciudad, 
compuesta dicha suerte de 13 pedazos, que hacen 
en junto 7S obradas y 240 estadales, estaba ca
pitalizada en 23,895 reales, y se ha rematado en 
45,( 55.

La 2.^ suerte de id. id. compuesta de 12 peda
zos, su cabida 64 obradas 399 estadales, capitaliza
da en 20,160 rs., y sub.astada en 40,195.

La 3.^ suerte de id. id. compuesta de otros 12 
pedazos, de cabida en junto 35 obradas y 288 esta
dales, fue capitalizada en 11,025 reales, y subas
tada en 1 1,030.

Una heredad de tierras que en los términos de 
San Hablo de la Moraleja y Palacios de Goda per
teneció al convento de Monjas de la Encarnación 
de Arévalo, compuesta de 39 pedazos, su cabida 
en junto 85 obradas, 3 cuartas y 64 estadales , ta
sada en 12,025 rs., y rematada en la misma suma.

Otra heredad de tierras en término de Honcala- 
da que perteneció al convento de Monjas de Santa 
Isabel de Arévalo, compuesta de 25 pedazos, su 
cabida en junto 41 obradas, 3 cuartas y 26 estada
les, estaba tasada en 9^228 rs. 17 mrs., y se ha re
matado en la propia cantidad.

Otra heredad de tierras radicante en los térmi
nos de Honcalada, Lomoviejo y ban Llorente que 
perteneció al convento de Monjas Reales de Aré
valo, compuesta de 35 pedazos, de cabida en junto 
54 obradas, 3 cuartas y 57 estadales , íue tasada en 
11,824 rs., y subastada en igual cantidad.

Y finalmente, una hacienda en el casco y tér
mino de la villa de Serrada que perteneció al su
primido convento de Clérigos Menores de esta Ciu
dad, compuesta de casa, tierras y majuelos, estaba 
tasada en 20,140 rs. 4 mrs., y se ha rematado en 
20,160.

Lo que se anuncia al público cumpliendo con 
lo que previene el art. 38 de la Real instrucción 
de 1.° de Marzo de 1836. Valladolid 23 de Octubre 
de 1841. =: Agustín Teijón.

ANUNCIO NuM. 906.

Relación de las fincas nacionales que á virtud 
del Real decreto de 19 de Febrero é instrucción de 
l.° de Marzo de (836 y aclaraciones posteriores han 
sido pedidas en tasación con la mira de adquirir su 
propiedad , y en su consecuencia tasadas por los pe
ritos respectivamente nombrados y capitalizado su 
valor por la Contaduría, que con expresión de sús 
cla-ses, cabidas y demas circunstancias es todo en 
la forma siguiente. ,

Una heredad de tierras de pan llevar y una 
viña que en término de la villa de Cabezón perte
necieron al suprimido Monasterio de San Benito de 
esta Ciudad, compuesta aquella de 45 pedazos, que 
hacen en junto 52 obradas con 250 estadales, y la 
viña de 2 aranzadas y 125 estadales: valen de ren
ta anual 11 fanegas de trigo y cebada por mitad, 
equivalentes á 198 rs. en metálico^ y en venta, se
gún la tasación pericial 6,762j çs.^ y según la ca
pitalización formada por la Contaduría 5,940. No 
consta se hallen gravadas con carga alguna, y su 
arrendamiento cumple en el año de 1845 ; pero el 
comprador no está obligado á respetar mas que los 
tres primeros años, conforme á Reales órdenes.

Otra heredad de tierras • de pan llevar que en 
término de Villafrechós y Santa Eufemia pertene
ció al convento de Monjas Huelgas^de esta Ciudad, 
compuesta de dos pedazos (uno en cada término) 
que en junto hacen 8 obradas y 275 estadales. No 
han producido renta alguna; valen en venta según 
la tasación pericial 2,666 rs.j y según la capitali
zación formada por la Contaduría por las 3 fane
gas 22 cuartillos en que han sido valuadas por los 
peritos 2,490. No resultan gravadas con carga 
alguna.

Otra heredad compuesta de un solo pedazo de 
tierra de pan llevar que en término de Benafarces 
perteneció al convento de Monjas de Santa Sofía 
de Toro, que hace 6 fanegas. No ha producido ren
ta alguna: vale en venta, según la tasación peri
cial 300 rs.; y según la capitalización formada por 
la Contaduría por los 18 cuartillos de trigo valua
dos de renta por los peritos 270 rs. No resulta se 
halle gravada con carga alguna.

Un cañon de bodega sin cubas, sito en término 
de Boecillo, pago titulado las Guindaleras, que 
perteneció al suprimido convento de San Pedro Re
galado, titulado del Abrojo, el cual se compone de 
una sisa de 90 pies de largo y 10 de ancho en terre
no natural y pena todo él, con sus correspondien
tes puertas: vale en venta, según la tasación pericial 
3,100 rs., y la Contaduría no le capitaliza por no 
haber producido renta alguna. No consta se halle 
gravado con carga alguna.

Lo que se anuncia, al público y á los peticiona-
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«^la
rios en particular, para que en el término ùe liiez 
dias al de la fecha, manifiesten por, escrito, at 
Señor Intendente de esta Provincia si se allanan y 
obligan á satisfacer la cantidad mas alta que se pu
blica, ó si renuncian por su-pane á que,se pongan en 
subasta -para en su vista acordar lo conveniente. Va
lladolid 23 de Octubre de 1841,ez Agustin Teijón.

AINUNCIO^Num;'907. L '

Relación de las fincas nacionales que á virtud del 
Real decreto de 19 de -Febrero-é instrucción de 
l.° de "-Marzo de 1836 y aclaraciones posteriores 
han sido pedidas en tasación con la -mira de ad
quirir su propiedad,y en su consecuencia tasadas 
por los peritos respectivamente nombrados, y ca
pitalizado su valor por la Gontaduría, que con ex
presión de clases, cabidas y demas circunstancias 
es como sigue.

Una heredad de tierra de pan llevar-, viñas y 
un lagar con bodega, que en término y casco de 
Viana de Cega, Partido de Olmedo, perteneció al 
suprimido Convento de Clérigos Menores de esta Ciu
dad: compónese la heredad de tierras de dpedazos, 
que en junto hacen 87 obradas con 587 -estadales: 
las viñas de 2 pedazos, que componen en jumo 34 
aranzadas y 125 estadales^ y el lagar abierto en 
peña con bodega ruinosa y bóbeda de ladrillo , y 
áquel-con la viga y canto únicatnerite, y sin otras 
maderas: vale todo lo referido dé renta anual 820 
rs.j y en “venta, segun da tasación pericial ' 26,465 
rs. 28 -tnis,; y según la capitalización formada por 
la Contaduría 24,600. Por dictamen de la Junta de 
agricultura se ha dividido y subastará en las tres 
suertes siguientes:

Ua l,** se compone de 5 pedazos de tierra, de ca
bida en junto 37 ■obradas 591 estadales: vale^ de 
renta anual 254 rsq y en venta, según la tasación 
pericial 7,'’3Í rs.; y según la capitalización de la 
Contaduría 7,620. ' ■

La 2.» se compone de un solo pedazo que 
hacé' 46 obradas y 596 estadales: vale de renta 
anual 328 rs.; y en venta , según la tasación peri
cial 10,000 rs.; y según la capitalización de la Con
taduría 9,840.

Y la 'S.* sé. compone de los dos pedazos dé viña 
y el lagar arriba expresado; valen de renta anual 
238 reales; y en venta, según la tasación pericial 
8,734 rs. y 28 rars.; y según la capitalización for
mada por la Contaduría 7,140. No resultan grava
das con carga alguna, y su arriendo vence en 1845; 
pero el comprador no está obligado á respetar mas 
que los tres primeros años, conforme á Reales ór
denes.

Otra heredad de tierras de pan llevar que en 
término de esta Ciudad perteneció al suprimido 
convento de Carmelitas Calzados de la misma, 
compuesta de 12 pedazos, que hacen en junto 107- 
obradas y 392 estadales: Valen de renta anual 5.| 
fanegas de trigo é igual número de cebada equiva- 
letítes á 198 ú's. en metálico; y en venta, según la 
tasación pericial 12,256 rs. 24 mrs.; y segun la ca
pitalización formada por la Contaduría 5,940. No 
resulta se halle gravada cOn carga alguna, y sti 
arriendo vence en 1842.

Lo que se anuncia al público y á los peticiona
rios en particular para que en el término de diez 
dias al de esta fecha, manifiesten por escrito ai 
Señor Intendente de esta Provincia si se allanan y

-obligan á satisfacer la cantidad mas alta que se pu- 
bbea, ó si renuncian por su pane á que se pongan 
en subasta para en su vista acordar lo conveniente. 
Valladolid 26 de Octubre de 1841. = Agustín Teijón.

. '.ANUNCIO ;Num.<908. -

Mediante el allanamiento que se ha maj^ifestado 
a Satisfacer la cantidad mas alta en que ha sido 
valuada lá finca nacional que á continuación se 
expresa, el Señor Ímendente de esta Provincia, por 
•decreto de -24 dei coTriente, se-ha servido señalar 
su remate para el dia 3 de Diciembre próximo y 
hora de doce á una de su tarde en las Salas Con
sistoriales de esta Ciudad, ante el Señor Juez 
de primera instancia,con mi asistencia, citación del 
Procurador Síndico y Escribano del ramo.

El convento que fue de frailes descalzos de la 
villa de Tordesillas., situado' al esrremo de la misma 
á la parte del medio día, su figura irregular de 28 
lados, encuyo perimetro están comprendidos 52,161 
pies cuadrados de superficie, de los cuales 9*426 
corresponden á la parte edificada ó habitaciones’que 
re componen de muros y tabiques- de tierra, sus 
suelos y cubiertas de cuartones serradizos y ’tabla 
sin enladrillar, faltan pocas puertas y ventanas. 
Los .pajares, cobertizós y cocina ocupan 3,945 pies 
781 los dos patios, 7,695 los corrales, 5,851 las 
arrenes y 24,913 la huerta con su noria destruida* 
en -el convento hay dos pozos y-un pequeño es- 
Xanque, de cuya tasación y venta’ se eseluye la 
Jglesia-Capilla por estar dedicada al culto Divino. 
•La -Contaduría dei ramo no ha podido capitalizar 
el valor en venta ~ eu razón á que ninguna renta 
ha producido, pero se halla tasado en 41,099 rs.

Lo que se anuncia al público á fin de que las 
personas que gusten interesarse en su adquisición, 
acudan á hacer las pToposíciones que les convengan 

Eæ?^^ señalado en el dia y hora que se expresa. 
Valladolid 26 dé Octubre de 1841. = Agustín 
Teijón. ;

ANUNGIO NuM. 909.

El Señor Intendente de esta Provincia, por de^ 
"creto de 23 del actual, se ha servido aprobar los 
remates de las fincas nacionales que a continuación 
se expresan celebrados en 21 del mismo' en las Sa- 

^°7^®^storiales de esta Ciudad, las cuales han 
obtenido los resultados siguientes:

La 1.a .suerte de las 6 en que fue dividida una 
hereuad de tierras dé pan llevar y una era para 
trillar mieses, que en' los téminos de Geria , Si- 
naancas, Villamarciel y Coto de Aniago perteneció 
al suprimido convento de Clérigos Menores de esta 
Ciudad, compuesta de 25 obradas y 44 estadales* 
tasada en 12,412 rs,, se ha rematado en 15,195. ’

La 2.» id. id, , compuesta de 22 obradas’ y 334 
estadales, tasada en 10,841 rs. 17 mrs., se ha re
matado en 14,325.

La 3.^ id., id, compuesta de 17 obradas 47'3 es
tadales, en la que se comprende la era referida, 
capitalizada en 8,700 rs., lue rematada en 19,445.

La 4^ id. id., compuesta de 21 obradas’ 181 
estadales, tasada en 9,625 rs. 17 mrs., fue rema
tada en 18,140.

La 5.^ id. id., compuesta de 40 obradas 43 
estadales tasada en 18,697 rs. , fue rematada 
en 45,365.

Y la ó.^ id. id. , compuesta de 17 obradas con
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3Í9 estada-Ies , capitalizada en 7,560 rs., fue re
matada en la misma cantidad.

Lo que se. anuncia al público cumpliendo con 
lo prevenido en el artículo 38 de la Real Instruc
ción de 1.° de Marzo de 1836. Valladolid 26 de 
Octubre de 1841. = Agustín Teijón.

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de í^alládoUd.

Venta de bienes del Clero Secular.

.■ANUNCIO. Nm.l.°
] ,< Relación de 1.a finca nacional que á continuación 
se expresa ,^ que á virtud de la ley de 2 de Setiem
bre último é. instrucción de 15 del mismo ha sido 

.pedida en lasAcion con la .mira de adquirir su pro
piedad, y en siú consecuencia tasada por los arqui
tectos respectivamente npmbrados, y capitalizado su 
valor por la, Contaduría del ramo, que con expre
sión de su clase, cabida y demas circunstancias es 
como sigue.:

Una casa sita en la Plaza de la Constitución 
de esta Ciudad, en los portales titulados de Co
leteros , señalada con el número 4, que perte
neció al Ilustrísimo Cabildo Catedral de la; mis- 

,ma , la cual. consta de.piso, natural., entresuelo, 
principal, segundo, tercero y boardillaj su figura 
la de un paralelógramo rectángulo en que se com
prenden 642 pies cuadrados dç superficie, de los 
cuales 114 corresponden á un pequeño corral en lo 
accesorio, y 2()9-,pies en el vuelo sobre la galería 
que contienen los altos expresados sostenidos con 
columnas en-su fachada principal. Produjo en renta 

,hasta.1.° de Julio último en que estuvo habitad^ 
730^ rs. anuales:-, vale en venta, según la tasación 
pericial 26,(27 rs.j y según la capitalización for
mada por la Contaduría por la base de renta refe
rida 16,425 rs. No resulta se halle gravada con 
carga alguna.

Lo que se anuncia al público y al peticionario 
en particular, para que en término de diez dias al 
de la fecha manifieste por escrito al Señor Inten
dente de esta Provincia si se allana y obliga á sa
tisfacer la cantidad mas alta en que se publica, ó 
si renuncia por su parte á que se ponga en subasta 
para acordar los conveniente; en el concepto de que 
la finca de que se trata está declarada de mayor 
cuantía, y por consiguiente que el importe en que 
quede rematada y adjudicada se ha de satisfacer 
^ papel y metálico en 5 años, con arreglo á los 
artículos 12 de la ley y 5.° de la instruction refe- 
^^‘^a, y que se han de celebrar á su tiempo dos 
.remates en esta Capital y.otro en la Villa y Córte 
de Madrid. Valladolid 28 de Octubre de Ï84L = 
Agustín Teijon.

VÉNTAS NACIONALES.

Juzgado de primera instancia de Valladolid. = 
El Señor Intendente de esta Provincia, usando de 
la facultad que le concede el artículo 30 de la Real 
Instrucción de l.° de Marzo de 1836 , se ha servido 
señalar el día 9 de Noviembre inmediato y horas 

que se dirán para la subastas de' las fincas naciona
les siguientes:

De-doce a doce y media de la mañana.

Una bodega ó seno, y en ésta una cuba, sita 
en el casco de la villa de Medina del Campo y su 
calle titulada Arrabal de Salamanca, entre las casas 
señaladas con los números 17y 18, que perteneció 
ai suprimido convento de Trinitarios de la misma vi
lla, capitalizada en 3,024 rs. '

De doce y media á una de la tarde.

Una casa que en dicha villa de Medina y su 
Palenzuela núm. 1.®, perteneció al convén- 

j Monjas Recoletas de la misma villa, compues- 
habitaciones altas y bajas, con corral y pozo 

obstruido, siendo su figura la de un polígono irre
gular de 6 lados,,en . una superficie, de 1,128 pies 
cuadrados, tasada en 4,065 rs.

De una â una y media de id.

Otra casa en el casco de la propia villa situada 
en el byrio de los Curtidores, al callejón de San
to Domingo, que perteneció al suprimido Monaste
rio de la Mejorada, con corral, pozo y cuadra , consta 
de piso natural y segundo, éste sin concluir, y arrui
nadas las tapias del corral, tasada en 10,53'7 rs.

De una y media á dos de id.

Una casa que en el casco de la villa de Alaejos 
y su Plaza mayor perteneció al convento de Monjas 
Descalzas de la ciudad de Zamora, es de figura de 
un paralelógramo rectángulo que tiene de fachada 
principal 27 pies lineales, y por su fondo otros 27, 
de un solo piso, con varias distribuciones, cubier
ta y un bodegón, tasada en 4,374 rs.

Cuyas fincas se hallan libres de todo grava
men, y sus remates tendrán efecto los dias y horas 
señaladas en una Sala de las Casas Capitulares de 
esta Ciudad, con sugecion á las reglas y condi
ciones prescritas en, la mencionada Instrucción y 
aclaraciones posteriores. Valladolid 15 de Octubre 
de 1841. = Benito Calero de Cáceres.

Continúan las adjudicaciones anun
ciadas en el Boletin olicial de la 
Venta de Bienes Nacionales n.° 017.

Provincia de Castellón. Rs. vn.

D. Jose Rubió remató una tierra-huerta 
de 5 hanegadas y 10 brazas de tierra, 
término de Castellón, partida de Al
malafa, de los Agustinos Calzados de 
Castellón, en............ ..................  . 13.711 

El mismo remató una tierra-huerta, tér
mino id., partida de Taxida , de id.,

. ^8.166 
líl mismo remato otra id., término id., 

partida de El Censal, de los Domini-
«'7.......................................... S-ooo
D. Joaquín Temprado remató una casa-
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alquería, término de Burriana, par
tida de El Palau, de los Mercenarios 
de Valencia, en..................................   •

El mismo remató una tierra-huerta, tér
mino id., partida de Rafalaíena, de 
los Dominicos de id. , en. ....•• •

D, Vicente Monzos remató una tierra- 
secano olivar, termino id., partida de 
Pout tierna! , de id., en. . . . • • ; •

El mismo remató una tierra-huerta, ter
mino id., partida de Alcacers,, de. id., 
en....»...........................•••»

D. Joaquín Tárraga remató, una casa, 
calle Mayor, n. 20, de Sta. Clara de 
Castellón, en. »..........

D. Pascual Marco remató una.tierra-oli
var, de riego, término id?, partida 
de El Coscojal, con 62 olivos y 14 
algarrobos, de los Dominicos de Cas
tellón, en. . ... ...................  • • • • •

La misma remato otra id., llamada En

Provincia ds Córdoba.

t). Juan José de Castro remató un oli
var, de 139 pies, sitio de Rojuelas, 
término de Bujalance, del convento de 
Sta. Inés de Córdoba, en. . .....

El mismo remató otro id., de 81 pies y 
4 plazas, sitio de La Cruz Chiquita, 
término id. , del convento de la En
carnación de id. , en............ » » » .

Doña Rafaela Espinosa remató un olivar, 
de 1 fanega y 3 celemines de tierra,

• con 63 olivos, sitio de El Caño, tér
mino de Montilla , del convento de 

- -Santa Ana de id., en. ........ 
,La misma remató una suerte de olivar, 
•.í de 1 fanega, con SO olivos, en La

Fuente del caño, término de id., de 
id., en. . .......................... ... • •'• •

La misma remató otra id., de 10 fane
gas 5 celemines y S21 olivos, en La 
Cañada de Francia, término id., de 
id., en........................................... ’ * .*

La misma remató otra id., llamada Gai
tan, término id., de 1 fanega y S| 
celemines, con 72 olivos, de id., en.

La misma remató otra id., en La Fuen
te del caño, término de Montilla, de 
7 celemines y 28 olivos, de id. , en. .

La misma remató otra id., de olivar, si
tio llamadó Alto de Jesús, término 
id., de ój fanegas, y 326 pies , de las 
monjas de Santa Clara de id., en. .

La misma remató otra id., sitio de El 
Hoyo, término id. , con 6S olivos, del 
convento de S. Agustín de id., en...

La misma remató otra id., llamada Ca
ñada de Francia , de 4 fanegas 3 cele
mines y 213 olivos, término id., de 
id., en. .....................».....................

La misma remató otra id. , de 1 fanega 
con 47 pies, pago de La Fuente del 
caño, término id., de id. , en........

gorda, término id-, de 2 fanegas y 8
131.000 celemines, con 133 olivos, de.id., en. 4.100 

La misma remató otra id , sitio que lla
man de La Fuente del caño, término

4 5.000 id-, con 5 9 pies,.de id. , en. .... .- 4.100
L'a misma remató otra id. ,_ llamada Le- 

chinar , sitio de Juan Colin, término
'i4'.ooo id. , con 83 pies, de id., en................ 4.2oo

La” misma remató otra id., llamada Qui- 
ros, con 249 pies, en Las Caleras,

45.000 término id., de id., en........................ 2.77o
D. Antonio Moreno Girón remató otra 

id. , de 2 fanegas y 9 celemines de
2Ó loo tierra con 136 olivos, de los Trinita-

' rios Calzados de la Rambla, en. . . lo.55o 
El mismo remató otra id., de 3 fanegas 

y 5| celemines, con/172 olivos, de 
id. , en   4.644

21.000 El mismo remató una suerte de olivar, 
pago de Montilla, con 47 pies de oii- 
vo, de id., en. ..... . . . . . • .• 4.55o 

El mismo remató otra id., pago id., de 
13 celemines, con 56 pies de olivo 
de los Trinitarios Calzados de la Ram
bla , en   4.55o

D. Antonio Martin Maldonado y D. '
6.000 Joaquín Hidalgo del Puerto remata

ron un molino de aceite, en la calle 
de Manzanares de la villa de Agui
lar, de las monjás Coronadas de id.,

4.0 00 en................ ... . . ..................  . 15 6.000 
Doña Andrea Baldelizo y Estebez rema

tó una casa, plazuela de las Capuchi
nas de Córdoba , n. 27, de los Domi
nicos de S. Pablo de id., en. ; . . ,..........18.15o

4. loo I^- Clemente Sancho remató unas casas . 
en Córdoba, calle de los Moros, nú- . ’ 
mero 18 , de las monjas de la Encar-
nación de la misma , en. . . . í. , . ¿ 4o.óoO

2.4oo D» Antonio Martínez, para ceder, re
mató otras id,, en id. , calle del Cis
ter, n. 2., de los religiosos de S.
Pablo de id. , en. ....... ^. . . . 6.5oo

11.915 D. Luis Alfaro remató unas casas én " 
id., callejas del Portillo, de las mon
jas de la Encarnación' de id. , en. . . 25.loó

6.loo D. Rafael Chaparro, para ceder, rema
tó la haza de la Alberquilla, término 
de la villa de. Cabra, de 3 fanegas.

l.loo de los Dominicos de la misma villa j‘en. 2o.ooó 
D. José,Severo García, para ceder, re

mató unas casas en id., calle de la 
Puerta del Osario, n. 1.°, del con-

14.loo vento de S. Pablo de id., en. '. .^ . loo.5op 
D. Antonio Martínez, para ceder, re

mató otras id., en id., calle de Are-'
2.25o nilias, n. 28, de las monjas de Sta. 

Clara de id., en.   » . • • • 4.5oo
D. ¡Francisco Avilés, para ceder, remató 

una casa en id. , n. 3, calle de las
12.loo Nieves, de las monjas del mismo nom

bre , en. ..   41.000

3.100 (>S'e continuará.)

Valladolid Imprenta de Manuel ApariciOp frente de la Catedral^ núm. 4»
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